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Administración Local

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 18 de abril de 2005, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente
al ejercicio 2005.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Arona

Edicto de 9 de junio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de se-
paración nº 0000058/2001.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

893 ORDEN de 8 de junio de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en el Servicio Canario
de la Salud, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 15 de fe-
brero de 2005.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 15 de
febrero de 2005, para la provisión por el procedimiento
de libre designación, de un puesto de trabajo en el
Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la base
quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta los méritos y circunstancias
que concurren en los aspirantes presentados y a pro-
puesta de la Dirección General de Recursos Econó-
micos, de conformidad con la base sexta de la con-
vocatoria, en uso de las competencias que tengo
atribuidas por el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Natalia
Elisa de Luis Yanes, con D.N.I. 43791390B, para de-
sempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos.

UNIDAD: Tesorería y Recaudación.
NÚMERO DEL PUESTO: 25931.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Tesore-
ría y Recaudación.
FUNCIONES: coordinación, estudio y gestión ingresos/cobros
del Servicio Canario de la Salud. Gestión y recaudación de los
derechos económicos del Servicio Canario de la Salud. Gestión
de cobros vía ejecutiva. Seguimiento económico-financiero de
acuerdos, convenios y conciertos del Servicio Canario de la Sa-
lud. Control y coordinación, ordenación Pagos del Servicio Ca-
nario de la Salud.
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00. 
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
CUERPO/ESCALA: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO ESCALA: A112 (Escala de Admi-
nistradores Financieros y Tributarios) y A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden, y tomará posesión en igual plazo si
reside en la misma isla, o en un mes si reside fuera
de ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o ante aquel en cuya demarcación tenga su
domicilio el recurrente, o bien a criterio del intere-
sado, interponer en vía administrativa, recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a su notificación, en los
términos establecidos en los artículos 116 y 117 de



la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2005.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

894 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
8 de junio de 2005, por la que se inicia la fa-
se de provisión del proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Oto-
rrinolaringología en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Otorrinolaringología en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, convocatoria efectuada al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por
la que se establece un proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas de personal estatu-
tario de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud del Sistema Na-
cional de Salud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de
acuerdo con las previsiones contenidas en el Decre-
to 17/2002, de 25 de febrero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
del Servicio Canario de la Salud para el año 2002 (B.O.C.
nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 3 de marzo de 2004 (B.O.C.
nº 53, de 17.3.04), por lo que, continuando con el desa-
rrollo del citado proceso extraordinario procede dar
inicio a la fase de provisión, regulada en las bases de-
cimosexta a vigesimoquinta de la convocatoria, y
cuyo baremo de méritos aplicable figura como ane-
xo III de la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerán el plazo, la forma y el lu-
gar de presentación de instancias, la documentación
acreditativa de los méritos que se pretendan hacer va-
ler en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y las demás nor-
mas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Otorrinola-
ringología en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden pres-
tar sus funciones los aspirantes, y de la acreditación
y valoración de los restantes méritos conforme al
baremo que figura como anexo III de la convocato-
ria.

La entrevista tendrá una duración de veinte minutos.
El lugar, fecha y hora para su realización se fijará en
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